
 
 
 

Grupo para la Emisión de Estándares Técnicos 
de los Bienes y Servicios que contraten 
Petróleos Mexicanos 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

TECNOLOGÍA DE LOS PROCESOS Y PROYECTOS 
 
 
 
 

CONTRATACIÓN 
 
 
 
 

SERVICIOS DE INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN 
DE LOCALIZACIONES PARA PERFORACIÓN DE POZOS 

TERRESTRES Y SUS CAMINOS DE ACCESO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Db PEMEX-EST-TP-256-2019 
Revisión 2, febrero  de 2025.  
Esta modificación del EST deja sin efectos el PEMEX -EST-TP-256-2019 Rev. 0. 
 
 
 
  



 
 
 
 
 
 
 

Tecnología de los procesos y proyectos Ⱦ Contratación Ⱦ Servicios de ingeniería y construcción de localizaciones para 
perforación de pozos terrestres y sus caminos de acceso  

Db-PEMEX-EST-TP-256-2019 
Revisión  1 

Hoja 2 de 40 

 

 
 
 

 
 
 
 

CONTENIDO 
 
 
 
 

CAPÍTULO  PÁGINA 
Prólogo   
1. Objetivo  4 
2. Alcance y campo de aplicación  4 
3. Vigencia, actualizaciones y resguardo  4 
4. Referencias  4 
5. Definiciones  7 
6. Símbolos, abreviaturas y acrónimos  7 
7. Desarrollo  8 
8. Requisitos documentales  14 
Anexo A  Hoja de Datos / Hoja de Especificación o Especificación de los Servicios  17 
   
   

  



 
 
 
 
 
 
 

Tecnología de los procesos y proyectos Ⱦ Contratación Ⱦ Servicios de ingeniería y construcción de localizaciones para 
perforación de pozos terrestres y sus caminos de acceso  

Db-PEMEX-EST-TP-256-2019 
Revisión  1 

Hoja 3 de 40 

 

 
 
Prólogo  
 
Entre las actividades que realiza Petróleos Mexicanos, se encuentran las operaciones de perforación y reparación de pozos 
petroleros, siendo de vital importancia que estas actividades se desarrollen de acuerdo a las prácticas y procedimientos 
técnicos más usados por la industria, para cump lir con eficiencia y eficacia los objetivos de productividad, operación y 
seguridad de la empresa. En virtud de lo anterior, las áreas de ingeniería, construcción y seguridad establecieron criterios 
para la contratación de los servicios.  
 
Por lo tanto, con el fin de satisfacer las necesidades de contratación de bienes y servicios para su operación e 
infraestructura, se emite el presente Estándar Técnico, desarrollado con base en lo dispuesto en las Normas Oficiales 
Mexicanas, Normas Mexican as, Normas Internacionales y Normas Extranjeras, vigentes y aplicables al tema. Es de 
propiedad exclusiva de Petróleos Mexicanos, para uso interno a fin de que se utilice para el servicio de diseño de 
localizaciones para perforación de pozos petroleros ter restres y sus caminos de acceso, así como su construcción.  
 
Este Estándar Técnico se elabora con base en la NOM -014-ASEA-2022 y la norma internacional ISO 21502:2020 y corresponde 
a una adopción.  
 
Este EST se realizó teniendo como sustento:  
 
Ley de la Empresa Pública del Estado Petróleos Mexicanos . 
Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos.  
Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos.  
 
En la elaboración del presente Estándar Técnico, participó personal, de las siguientes áreas de Petróleos Mexicanos:  
 
¶ Dirección Corporativa de Administración y Servicios  
¶ Dirección Corporativa de Planeación, Coordinación y Desempeño  
¶ Exploración y Producción  
¶ Logística  
¶ Transformación Industrial  
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1 Objetivo  
 
Establecer los requisitos técnicos y documentales para la conformación que deben cumplir el prestador del servicio  de 
ingeniería y construcción de localizaciones, sus caminos de acceso e instalaciones complementarias para perforación de 
pozos petroleros terrestres que contrate Petróleos Mexicanos . 
 
 
2 Alcance y campo de aplicación  
 
2.1 El presente Estándar Técnico, establece los requerimientos técnicos y documentales de los servicios de ingeniería, y 
construcción de localizaciones, sus caminos de acceso e instalaciones complementarias para perforación y reparación de 
pozos petroleros terrestres que contrate Petróleos Mexicanos . 
 
2.2 Este Estándar Técnico no es aplicable para:  
 
a) Caminos de acceso a las instalaciones industriales,   
b) Instalaciones industriales de almacenamiento, procesamiento, distribución,  
c) Mantenimiento de instalaciones industriales y sus caminos de acceso ,  
d) Servicios de perforación y mantenimiento de pozos .  
 
2.3 El EST es de aplicación general y de observancia obligatoria en los procedimientos de contratación, contratos, 
convenios y nuevos modelos de abastecimientos de bienes y servicios que realice Petróleos  Mexicanos . 
 
 
3 Vigencia, actualizaciones y resguardo  
 
3.1 El presente Estándar Técnico se emite por acuerdo del GEBYS tomado en la sesión ordinaria No. 4 de fecha 02 de 
diciembre de 2024 , y entrará en vigor el día siguiente de su publicación. Este Estándar Técnico se debe actualizar cada 5 
años o antes en casos justificados, si las sugerencias y comentarios de modificación lo ameritan, como es el caso de la 
actualización del Marco Normati vo de referencia empleado para su elaboración . 
 
3.2 El presente Estándar Técnico está disponible, en el portal de intranet de la Subdirección de Abastecimiento (Intranet 
de PEMEX: http://colaboracion.pemex.com/sitios/procura/acerca/instrumentos/Paginas/Marco -Técnico -Vigente.aspx ), en 
el repositorio respectivo del Sistema de Control Normativo de Pemex y en la página electrónica de Pemex 
(http://www.pemex.com/procura/procedimientos -de-contratacion/Paginas/estandares.aspx ). La versión original, estará a 
resguardo de la Gerencia de Alianzas Contractuales, Abastecimiento Estratégico y Estándares Técnicos adscrita a la 
Coordinación de Desarrollo y Relación con Proveedores y Contratistas, de la Subdirección de Abastecimiento d e la Dirección 
Corporativa de Administración y Servicios.  
 
3.3 Las sugerencias y comentarios para la actualización del presente Estándar Técnico se deben enviar en el formato 
ɆDice debe Decirɇ a la Gerencia de Alianzas Contractuales, Abastecimiento Estratégico y Estándares Técnicos adscrita a la 
Coordinación de Desarr ollo y Relación con Proveedores y Contratistas, de la Subdirección de Abastecimiento, de la Dirección 
Corporativa de Administración y Servicios de Petróleos Mexicanos, ubicada en centro administrativo Mocambo, modulo J, 
avenida Urano no. 420, Colonia Ylang  Ylang, Boca del Río, Veracruz, Código Postal 94298,  o al correo electrónico: 
gcontactod01@pemex.com . 
 
 
4 Referencias  
 

http://colaboracion.pemex.com/sitios/procura/acerca/instrumentos/Paginas/Marco-Técnico-Vigente.aspx
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/Paginas/estandares.aspx
mailto:gcontactod01@pemex.com
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4.1 NOM -014-ASEA-2022, Especificaciones de protección al medio ambiente para la construcción y mantenimiento de 
pozos para la exploración y extracción de hidrocarburos en zonas agrícolas, ganaderas y eriales, fuera de áreas naturales 
protegidas o terrenos forestales . 
 
4.2 NOM -012-SCT-2-2017, Sobre el peso y dimensiones máximas con los que pueden circular los vehículos de 
autotransporte que transitan en las vías generales de comunicación de jurisdicción federal  
 
4.3 NOM -034-SCT2/SEDATU-2022, Señalización y dispositivos viales para calles y carreteras.  
 
4.4 NOM -050-SCT2-2017, Disposición para la señalización de cruces a nivel de caminos y calles con vías férreas.  
 
4.5 NOM -068-SCT-2-2014, Transporte terrestre -Servicio de autotransporte federal de pasaje, turismo, carga, sus servicios 
auxiliares y transporte privado -Condiciones físico -mecánica y de seguridad para la operación en vías generales de 
comunicación de jurisdicción federal  
 
4.6 NOM -008-SE-2021, Sistema general de unidades de medid  
 
4.7 NOM -003-SEGOB-2011, Señales y avisos para protección civil - Colores, formas y símbolos a utilizar  
 
4.8 NOM -052-SEMARNAT-2005, Que establece las características, el procedimiento de identificación, clasificación y los 
listados de los residuos peligrosos.  
 
4.9 NOM -059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental -Especies nativas de México de flora y fauna silvestres -Categorías 
de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio -Lista de especies en riesgo.  
 
4.10 NOM -043-SEMARNAT-1993, Que establece los niveles máximos permisibles de emisión a la atmósfera de partículas 
sólidas provenientes de fuentes fijas  
 
4.11 NOM -081-SEMARNAT-1994, Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido de las fuentes fijas y 
su método de medición.  
 
4.12 NOM -001-STPS-2008, Edificios, locales, instalaciones y áreas en los centros de trabajo -Condiciones de seguridad . 
 
4.13 NOM -002-STPS-2010, Condiciones de seguridad -Prevención y protección contra incendios en los centros de trabajo.  
 
4.14 NOM -004-STPS-1999, Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la maquinaria y equipo que se utilice en 
los centros de trabajo.  
 
4.15 NOM -005-STPS-1998, Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo para el manejo, 
transporte y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas.  
 
4.16 NOM -006-STPS-2014, Manejo y almacenamiento de materiales Ⱦ Condiciones de seguridad y salud e en trabajo.  
 
4.17 NOM -011-STPS-2001, Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se genere ruido.  
 
4.18 NOM -017-STPS-2008, Equipo de protección personal selección, uso y manejo en los centros de trabajo . 
 
4.19 NOM -018-STPS-2015, Sistema armonizado para la identificación y comunicación de peligros y riesgos por sustancias 
químicas peligrosas en los centros de trabajo.  
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4.20 NOM -022-STPS-2015, Electricidad estática en los centros de trabajo -Condiciones de seguridad . 
 
4.21 NOM -026-STPS-2008, Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por fluidos conducidos en 
tuberías . 
 
4.22 NOM -031-STPS-2011, Construcción -Condiciones de seguridad y salud en el trabajo . 
 
4.23 NOM -036-1-STPS-2018, Factores de riesgo ergonómico en el Trabajo -Identificación, análisis, prevención y control. 
Manejo manual de cargas.  
 
4.24 NOM -113-STPS-2009, Seguridad -Equipo de protección personal -Calzado de protección -Clasificación, especificaciones 
y métodos de prueba.  
 
4.25 NOM -115-STPS-2009, Seguridad -Equipo de protección personal -Cascos de protección -Clasificación, especificaciones 
y métodos de prueba.  
 
4.26 NOM -104-ASEA-2022, Especificaciones de protección al medio ambiente para la construcción y mantenimiento de 
pozos para la exploración y extracción de hidrocarburos en zonas agrícolas, ganaderas y eriales, fuera de áreas naturales 
protegidas o terrenos forestales.  
 
4.27 Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para realizar las actividades de Reconocimiento y 
Exploración Superficial, Exploración y Extracción de Hidrocarburos.  
 
4.28 Serie ISO 3864:2011-2024, Símbolos gráficos -Colores de seguridad y señales de seguridad (Graphical symbols -Safety 
colours and safety signs).  
 
4.29 ISO 6165:2022, Earth -moving machinery ȿ Basic types ȿ Identification and vocabulary   
 
4.30 Serie ISO 6707:2017/2022, Buildings and civil engineering works Ⱦ Vocabulary  (Edificaciones y obras de ingeniería civil 
Ⱦ Vocabulario ).  
 
4.31 Serie ISO 10318:2015 /2018 , Geosynthetics (Geosintéticos ) 
 
4.32 ISO 29001:2020/ 2024, Quality management systems -Sistemas de gestión de la calidad   
 
4.33 ISO 11074:2025, Soil quality Ⱦ Vocabulary  (Calidad del suelo Ⱦ Vocabulario)  
 
4.34 ISO TR 126032010, Building construction machinery and equipment Ⱦ Classification    Maquinaria y equipo para la 
construcción de edificios ȿ Clasificación . 

 
4.35 ISO 14001:2015/2024, Environmental management systems Ⱦ Requirements with guidance for use (Sistemas de 
gestión medioambiental Ⱦ requisitos orientados para uso).  
 
4.36 Serie ISO 14688:2017, Geotechnical investigation and testing - Identification and classification of soil  (Geotechnical 
investigation and testing - Identification and classification of soil ) Ⱦ Investigación y pruebas geotécnicas: identificación y 
clasificación de suelos  
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4.37 ISO/TS 15143-3:2020, Earth -moving machinery and mobile road construction machinery ȿ Worksite data exchange  
ȿ Maquinaria de movimiento de tierras y maquinaria móvil para la construcción de carreteras: intercambio de datos en el 
lugar de trabajo  
 
4.38 ISO/IEC 17024:2012, Conformity assessment - General requirements for bodies operating certification of persons 
(Evaluación de la conformidad - requisitos generales para organismos que operan la certificación de personas).  
 
4.39 ISO/IEC 17025:2017, General requirements for the competence of testing and calibration laboratories  (Requisitos 
generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y calibración).  
 
4.40 Serie ISO TR 18228:2020/2024 , Design using geosynthetics  (Diseños usando geomembranas)  
 
4.41 Serie ISO 17892:2014/2022 , Geotechnical investigation and testing - Laboratory testing of soil  (Investigación y 
ensayos geotécnicos - Ensayos de suelos en laboratorio ) 
 
4.42 ISO 21502:2020, Project, programme and portfolio management - Guidance on project management  (Proyectos, 
programas y gestión de cartera Ⱦ Guía sobre la gestión de proyectos).  
 
4.43 ISO 22242:2005/2013 , Road construction and road maintenance machinery and equipment Basic types Identification 
and description  (Maquinaria y equipos para construcción y mantenimiento de carreteras ȿ Tipos básicos ȿ Identificación 
y descripción ) 
 
4.44 ISO 37001:2016/2024 , Anti -bribery management systems - Requirements with guidance for use (Sistema de gestión 
antisoborno Ⱦ Requisitos con orientación para su uso).  
 
4.45 ISO 45001:2018/2024 , Occupational health and safety management systems - requirements with guidance for use 
(Sistemas de gestión de la seguridad y la salud en el trabajo: requisitos con orientación para su uso).  
 
4.46 ISO 45001:2018/2024 , Occupational health and safety management systems - requirements with guidance for use 
(Sistemas de gestión de la seguridad y la salud en el trabajo: requisitos con orientación para su uso).  
 
4.47 PEMEX-EST-QQ-049-2022, Metrología, aseguramiento de calidad y control de calidad - Contratación - Servicios de 
inspección y supervisión (Evaluación y Declaración de la Conformidad).  
 
4.48 PEMEX-EST-TI-107-2023, Tecnología de información y telecomunicaciones - Contratación - Servicios de modelado 
electrónico bidimensional y tridimensional de instalaciones.  
 
4.49 NMX-CC-29001-IMNC-2015, Sistema de gestión de la calidad en el sector de la industria del petróleo, petroquímica y 
gas natural Ⱦ requisitos para organizaciones proveedoras de productos y servicios.  
 
4.50 NMX-C-416-ONNCCE-2003, Industria de la Construcción -Muestreo de Estructuras Térreas y Métodos de Prueba.  
 
4.51 NMX-EC-17024-IMNC-2014, Evaluación de la conformidad -Requisitos generales para los organismos que realizan 
certificación de personas.  
 
4.52  NMX-EC-17025-IMNC-2018, Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y calibración.  
 
 
4.53 NMX-EC-17050-1/ -2-IMNC-2007, Evaluación de la conformidad Ⱦ Declaración de conformidad del proveedor.  
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4.54 NMX-SAA-14001-IMNC-2015, Sistemas de gestión ambiental -Requisitos con orientación para su uso.  
 
4.55 NMX-SAST-45001-IMNC-2018, Sistemas de gestión de la seguridad y salud en el trabajo -Requisitos con orientación 
para su uso.  
 
4.56 EC0192, Estándar de competencias, Supervisión de Obra en Infraestructura Carretera.  
 
4.57 EC0397, Estándar de competencias, Vigilancia del cumplimiento de la normatividad en seguridad y salud en el trabajo.  
 
4.58 EC0470, Estándar de competencias, Administración de la seguridad y salud en la obra de construcción.  
 
4.59 EC0490, Estándar de competencias, Gestión ambiental estratégica en las organizaciones productivas y de servicios.  
 
4.60 EC0502, Estándar de competencia, Dirigir las actividades civiles de terracerías, cimentaciones y estructuras de 
concreto reforzado para obras de construcción industrial.  
 
4.61 EC0517, Estándar de competencias, Operación del sistema de gestión ambiental en las organizaciones productivas y 
de servicios.  
 
4.62 EC0680, Estándar de competencias, Supervisión en seguridad industrial para líderes de equipos de trabajo.  
 
4.63 EC00935, Estándar de competencias, Gestión de trabajos por proyecto.  
 
4.64 N·CMT·1·01/16, Características de los materiales Ⱦ Materiales para terracerías Ⱦ Materiales para terraplén.  
 
4.65 N·CMT·1·02/02, Características de los materiales Ⱦ Materiales para terracerías Ⱦ Materiales para subyacente.  
 
4.66 N·CMT·1·03/02, Características de los materiales Ⱦ Materiales para terracerías Ⱦ Materiales para subrasante.  
 
4.67 N CMT 4 02 001/21, Características de los materiales Ⱦ Materiales para pavimentos Ⱦ Materiales para subbases y bases 
- Materiales para subbases.  
 
4.68 N CMT 4 02 002/22, Características de los materiales Ⱦ Materiales para pavimentos Ⱦ Materiales para subbases y bases 
- Materiales para bases hidráulicas.  
 
4.69 N CMT 4 01/02, Características de los materiales Ⱦ Materiales para pavimentos Ⱦ Materiales para revestimiento.  
 
4.70 N CMT 6 01 001/13, Características de los materiales Ⱦ Materiales diversos Ⱦ Geosintéticos - Geotextiles para 
terracerías.  
 
4.71 N CMT 6 01 003/13, Características de los materiales Ⱦ Materiales diversos Ⱦ Geosintéticos - Geotextiles para subbases 
y bases. 
 
4.72 N CMT 6 01 005/16, Características de los materiales Ⱦ Materiales diversos Ⱦ Geosintéticos - Geomallas de polímeros 
sintéticos para terracerías, subbases y bases.  
 
4.73 N CTR CAR 1 01 004/11, Construcción ȾCarreteras -Conceptos de obra ȾTerracerías - Escalones de liga.  
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4.74 N CTR CAR 1 01 009/11, Construcción Ⱦ Carreteras Ⱦ Conceptos de obra Ⱦ Terracerías Ⱦ Terraplenes.  
 
4.75 N CTR CAR 1 01 010/11, Construcción Ⱦ Carreteras Ⱦ Conceptos de obra Ⱦ Terracerías - Terraplenes reforzados.  
 
4.76 N CTR CAR 1 01 011/20, Construcción Ⱦ Carreteras Ⱦ Conceptos de obra Ⱦ Terracerías Ⱦ Rellenos.  
 
4.77 N CTR CAR 1 04 006/20, Construcción Ⱦ Carreteras Ⱦ Conceptos de obra Ⱦ Pavimentos - Carpetas asfálticas con mezcla 
en caliente.  
 
4.78 N CTR CAR 1 04 007/20, Construcción Ⱦ Carreteras Ⱦ Conceptos de obra Ⱦ Pavimentos -Carpetas asfálticas con mezcla 
en frío.  
 
4.79 N PRY CAR 1 01 001/07, Proyecto Ⱦ Carreteras Ⱦ Estudios Ⱦ Estudios topográficos - Ejecución de estudios topográficos 
y aerofotogramétricos para carreteras.  
 
4.80 N PRY CAR 1 01 002/07, Proyecto Ⱦ Carreteras Ⱦ Estudios Ⱦ Estudios topográficos - Trazo y nivelación de ejes para el 
estudio topográfico.  
 
4.81 N PRY CAR 1 01 003/07, Proyecto Ⱦ Carreteras Ⱦ Estudios Ⱦ Estudios topográficos - Levantamiento de las secciones 
transversales para el estudio topográfico.  
 
4.82 N PRY CAR 1 01 006/07, Proyecto Ⱦ Carreteras Ⱦ Estudios Ⱦ Estudios topográficos - Presentación de estudios 
topográficos y aerofotogramétricos para carreteras.  
 
4.83 N PRY CAR 1 06 001/18, Proyecto Ⱦ Carreteras Ⱦ Estudios Ⱦ Estudios hidráulico -hidrológicos para puentes - Ejecución 
de estudios hidráulico -hidrológicos para puentes.  
 
4.84 N PRY CAR 1 06 002/00, Proyecto Ⱦ Carreteras Ⱦ Estudios Ⱦ Estudios hidráulico -hidrológicos para puentes - Trabajos 
de campo.  
 
4.85 N PRY CAR 1 06 003/18, Proyecto Ⱦ Carreteras Ⱦ Estudios Ⱦ Estudios hidráulico -hidrológicos para puentes - 
Procesamiento de información.  
 
4.86 N PRY CAR 1 06 004/18, Proyecto Ⱦ Carreteras Ⱦ Estudios Ⱦ Estudios hidráulico -hidrológicos para puentes - Análisis 
hidrológicos.  
 
4.87 N PRY CAR 1 06 005/18, Proyecto Ⱦ Carreteras Ⱦ Estudios Ⱦ Estudios hidráulico -hidrológicos para puentes - Análisis 
hidráulicos.  
 
4.88 N PRY CAR 1 06 006/18, Proyecto Ⱦ Carreteras Ⱦ Estudios Ⱦ Estudios hidráulico -hidrológicos para puentes - 
Presentación del estudio hidráulico -hidrológico para puentes.  
 
4.89 N PRY·CAR·4·01·002/16, Proyecto Ⱦ Carreteras Ⱦ Proyecto de drenaje y subdrenaje Ⱦ Proyectos de obras menores de 
drenaje Ⱦ Diseño hidráulico de obras menores de drenaje.  
 
4.90 N·PRY·CAR·4·01·003/16, Proyecto Ⱦ Carreteras Ⱦ Proyecto de drenaje y subdrenaje Ⱦ Proyectos de obras menores de 
drenaje Ⱦ Diseño estructural de obras menores de drenaje.  
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4.91 M·PRY·CAR·4·01·002/16, Manual de Proyecto Ⱦ Carreteras Ⱦ Proyecto de drenaje y subdrenaje Ⱦ Proyecto de obras 
menores de drenaje Ⱦ Diseño hidráulico de obras menores de drenaje.  
 
4.92 M·PRY·CAR·4·01·003/16, Manual de Proyecto Ⱦ Carreteras Ⱦ Proyecto de drenaje y subdrenaje Ⱦ Proyectos de obras 
menores de drenaje Ⱦ Diseño estructural de obras menores de drenaje.  
 
4.93 M·MMP·1·01/03, Métodos de muestreo y prueba de materiales Ⱦ Suelos y materiales para terracerías Ⱦ Muestreo de 
materiales para terracerías.  
 
4.94 MDOC Secc. C1.3, 2015, Manual de diseño de obras civiles de la Comisión Federal de Electricidad sección C.1.3 Diseño 
por sismo.  
 
4.95 MDOC Secc. C1.4, 2020, Manual de diseño de obras civiles de la Comisión Federal de Electricidad sección C.1.4 Diseño 
por viento.  
 
4.96 MPGC-2018, Manual de proyecto geométrico de carreteras, SCT.  
 
4.97 ASTM D698-12R21, Métodos de prueba estándar para las características de compactación de laboratorio de suelo 
utilizando esfuerzo estándar (Standard Test Methods for Laboratory Compaction Characteristics of Soil Using Standard 
Effort.  (12,400ft -lbf/ft³ (600 kN -m/m³)) . 
 
4.98 ASTM D1557-12(2021), Métodos de prueba estándar para las características de compactación de laboratorio de suelo 
utilizando esfuerzo modificado (Standard Test Methods for Laboratory Compaction Characteristics of Soil Using Modified 
Effort).  
 
4.99 ASTM D4429-09a, Standard Test Method for CBR (California Bearing Ratio) of Soils in Place Método de prueba 
estándar para CBR (California Bearing Ratio) de suelos en el lugar ). 
 
 
5 Definiciones  
 
Para los propósitos del presente Estándar Técnico, aplican las definiciones de la NOM -031-STPS-2011, NOM -104-ASEA-2022, 
PEMEX-EST-QQ-049-2022, ISO 6165:2022, Serie ISO 6707:2017/2022  ISO 11074:2025, ISO TR 12603:2010, ISO 22242:2005 y las 
siguientes . 
 
5.1 Ancho de calzada. Amplitud de la superficie destinada al tránsito de vehículos dentro del ancho de la corona de un 
camino . 
  
5.2 Ancho de corona. Superficie del camino terminada que incluye la calzada y el acotamiento, comprendida dentro de 
las aristas superiores de los taludes del terraplén o entre las aristas inferiores de las cunetas.  
 
5.3 Inspección atestiguada (A o ɆW: Witnessed inspectionɇ). Prueba o inspección que se debe llevar a cabo con la 
presencia del inspector de PEMEX o el que PEMEX designe, y que de lo contrario no se puede realizar o no es válida.  
 
5.4 Inspección de verificación (V o ɆC: Certification onlyɇ). Constatación ocular o comprobación mediante muestreo, 
medición, pruebas de laboratorio, o examen de documentos, que se realizan por el responsable que designe el sistema de 
gestión de calidad del fabricante para evaluar la conformidad en un momento determ inado.  
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5.5 Inspección observada (O: Observed inspection). Prueba o inspección que el proveedor notifica con antelación de su 
ejecución, y que con o sin la presencia de inspector de PEMEX o el que PEMEX designe, se puede realizar y puede ser válida . 
 
5.6 Ubicación.  Punto geográfico donde se debe perforar un pozo, determinado por el sistema de coordenadas U.T.M., 
WGS-84 e ITRF 
 
 
6 Símbolos, abreviaturas y acrónimos  
 
Para los efectos de este EST con relación a los símbolos del Sistema General de Unidades de Medida referirse a la NOM -008-
SCFI-2002. 
 
Para la correcta interpretación del presente EST, se establecen los símbolos, abreviaturas y acrónimos, siguientes.  
 
CONOCER Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales . 
DC Declaratoria de Conformidad  
EST Estándar Técnico . 
GPS Global Positioning System (Sistema de Posicionamiento Global) . 
HES Hoja de Especificación de Servicios . 
ITRF The International Terrestrial Reference Frame  (Marco de Referencia Terrestre Internacional) . 
IRP Informe de Resultados de Prueba . 
LGEEPA Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento . 
LGPGIR Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos . 
LICal Ley de la Infraestructura de la Calidad.  
NAME Nivel de Aguas Máximas Extraordinarias.  
NEC Nivel de Especificación de Calidad o Nivel de Especificación de Producto - NEP (Quality Specification Level Ⱦ QSL 

o Product Specification Level - PSL) 
NMX Estándar Nacional  (Norma Mexicana) . 
NOM  Regulación Técn ica (Norma Oficial Mexicana ). 
Pemex  Petróleos Mexicanos . 
UTM Universal Transverse Mercator (Proyección Universal Transversal de Mercator).  
WGS World Geodetic System  (Sistema Geodésico Mundial).  
 
7 Desarrollo  
 
7.1 Alcance del Servicio  
 
7.1.1 El prestador de servicio debe desarrollar y efectuar los servicios / trabajos / suministros para el diseño, ingeniería , 
procuración  y/o  obra o construcción de la o las localizaciones (peras o macroperas), sus accesos , caminos  e instalaciones 
que solicite Pemex mediante la HES, de conformidad con NOM -014-ASEA-2022 y este EST, que incluye lo siguiente como 
corresponda : 

 
a) Estudios topográficos, hidrológicos, geotécnicos, ambientales y especiales,  
b) Diseño e ingeniería para construcción , de camino(s)  / acceso(s), plataforma  y sus instalaciones/infraestructura (como 

es presa de quema, drenajes pluviales, contrapozo, guardaganado, cerca perimetral, puerta, portón, registros para 
recuperación de aceites, canales de concreto perimetrales, subdrenes, lavaderos, bordillos, trama de aceite, cárcamo 
para aguas residuales, baran dales en área de árbol de producción y /o  señalización ), que corresponda e indique en la 
HES, 

c) Limpieza, p reparación y adecuación /acondicionamiento  del sitio, que incluye los movimiento s de tierras,  
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d) Obra y construcción de la localización, camino(s) / acceso(s) e instalaciones /infraestruct ura, que corresponda e 
indique en la HES,  

e) Personal calificado y certificado , técnico, administrativo, de inspección, supervisión, pruebas,  SSPA, opera dores  y 
trabajadores , 

f) Equipo, maquinaria y herramientas,  
g) Procura y s uministro de materiales , componentes  y consumibles , incluyendo transporte, manejo y almacenamiento , 
h) Oficinas, patios, talleres, campamentos e instalaciones temporales  
i) Servicios auxiliares (agua, arie, energía eléctrica, entre otros que sean requeridos) ,  
j) Clasificación, manejo y disposición de residuos,  
k) Trámites y permisos  de trabajo , 
l) Inspección , mediciones, pruebas y/o muestreos,  
m)  Sistemas y equipos de seguridad y salud en obra, como de protección al ambiente , incluye  Equipo de Protección 

Personal (EPP), 
n) Procedimientos  y programas de trabajo , inspección y /o  pruebas  
o) Elaborar y entregar el Informe de Resultado de Servicios  (IRS). 
 
7.1.1.1 Los servicios/trabajos en taller / sitio incluyen toda actividades directas e indirectas, así como todo el personal, 
herramientas / equipos / maquinaria, materias / consumible / refacción / lubricante / grasa / sellante / solvente / disolvent e 
/ limpiador / químico / recubrimiento / termoaislante, adquisición / almacenaje / suministro, manejo / transporte / carga / 
descarga /acarreo / izaje / retiro / disposición, corte / habilitado / preparación / maquinado / rectificado / acabado, 
acondicionamiento, desmo ntaje / instalación / colocación / montaje / alineación, inspección / ensayos / pruebas / 
certificación, limpieza / orden / clasificación / disposición, documentación / expediente / informe / reporte, entre otros, 
como corresponda y sea necesario para su c onsecución y entrega / validación / aceptación / recepción por P emex  de 
conformidad con este EST y su MNT.  
 
 
7.2 Requerimiento del prestador del servicio . 
 
7.2.1 El prestador de servicio debe tener un sistema de gestión de calidad implantado y certificado en términos de la LICal 
y de conformidad con NOM -031-STPS-2011, NOM -104-ASEA-2022, ISO 29001:2020/2024 o NMX -CC-29001-IMNC-2009, ISO 
14001:2015/2024 o NMX -SAA-14001-IMNC-2015, ISO 45001:2018/2024 o NMX -SAST-45001-IMNC-2018, ISO 37001:2016/2024 
e ISO 21502:2020; que debe incluir la conformidad de las competencias laborales del personal, equipos y herramientas, 
materiales, componentes requeridos para la prestación del servicio. . 
 
7.2.2 El prestador de servicio debe contar y disponer del personal, equipo e infraestructura necesaria para realizar los 
trabajos alcance de los servicios . 
 
7.2.3 El personal directo o indirecto debe tener certificados vigentes de competencia laboral de CONOCER o por un 
organismo de certificación nacional o internacional acreditado en términos de la LICal como corresponda a sus actividades 
de conformidad con lo sigu iente:  

 
a) EC0219, Análisis de Precios Unitarios,  
b) EC0244, Operación de la Motoconformadora,  
c) EC0323, Construcción de muros de piezas regulares con aplicación de concreto y mortero,  
d) EC0326, Realizar trabajos de albañilería en obra negra de edificación,  
e) EC0351, Armado de elementos estructurales con acero de refuerzo,  
f) EC0410, Ejecución de trabajos auxiliares de topografía,  
g) EC0436, Acarreo de mineral y tepetate con camión fuera de carretera  
h) EC0437, Acarreo de mineral y tepetate con camión de bajo perfil  
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i) EC0452, Operación de la retroexcavadora,  
j) EC0504, Operación de una estación total topográfica,  
k) EC0505, Operación del nivel fijo topográfico,  
l) EC0501, Coordinar actividades de montaje de obra mecánica de construcción industrial,  
m)  EC0527, Operación de excavadora,  
n) EC0528, Operación de tractor de cadenas,  
o) EC0638, Instalación y mantenimiento de sistemas electromecánicos,  
p) EC0867, Operación del vehículo de carga articulado,  
q) EC0949, Operación de la máquina perforadora montada sobre patines en la ejecución de sondeos de exploración 

geotécnica en suelo y roca.  
 

7.2.4 El prestador del servicio debe designar al Líder del proyecto el que debe tener certificado de competencia laboral de 
conformidad con EC0935.  
 
7.2.5 El responsable que designe el prestador del servicio para dirigir los trabajos en sitio debe tener certificado de 
competencia laborar de conformidad con EC0502 y de ser requerido el camino de acceso con EC0192.  

 
7.2.6 El prestador de servicio debe cumplir con la LGEEPA y sus Reglamentos, la LGPGIR y su Reglamento, y las NOM en 
materia, así como su personal en seguridad y salud en obra y de protección ambiental tener certificado de competencia de 
conformidad con lo siguient e: 
 
a) EC0470, EC0397 y EC0490, para supervisores en seguridad y salud en obra y de protección ambiental,  
b) EC0680 y EC0517, para el personal líder de equipos de trabajo en sitio.  

 
7.2.7 El equipo y maquinaria debe ser de conformidad con ISO TR 12603:2010 y contar con sus programas de 
mantenimiento y respectivos registros de mantenimiento  predictivo, preventivo y correctivo en su caso . 

 
7.2.8 Los instrumentos y aparatos de medición que se utilicen para los servicios deben tener dictamen o certificado de 
calibración vigente, emitidos en términos de la LICal.  

 
7.2.9 Los estudios, pruebas, muestreo y/o ensayos se deben realizar por laboratorios de pruebas acreditados emitiendo 
los correspondiente IRP en términos de la LICal.  

 
7.2.10 En su caso el prestador del servicio previo a efectuar actividades en instalaciones existentes de PEMEX, debe tener el 
permiso para trabajos con riesgo, cumplir y hacer cumplir las disposiciones y normas de seguridad del centro de trabajo.  
 
7.3 Requerimientos técnicos . 
 
7.3.1 El prestador de servicio debe realizar los estudios topográficos, hidrológicos, geotécnicos, ambientales, y especiales 
previos para el diseño, ingeniería y construcción de localizaciones, sus caminos de acceso e instalaciones complementarias 
alcance de los  trabajos de conformidad con este EST , NOM -014-ASEA-2022, ISO 21502:2020, ISO 15176:2019 y la HES. 
 
7.3.2 Los estudios topográficos se deben realizar de conformidad con lo siguiente como corresponda:  

 
a) N PRY CAR 1 01 001/07, para ejecución de estudios topográficos y aerofotogramétricos,  
b) N PRY CAR 1 01 002/07, para trazo y nivelación de ejes para el estudio topográfico,  
c) N PRY CAR 1 01 003/07, para levantamiento de secciones transversales, y  
d) N PRY CAR 1 01 006/07, para presentación de estudios topográficos y aerofotogramétricos.  
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7.3.3 Las coordenadas se deben establecer de conformidad con el Marco de Referencia Terrestre Internacional ITRF08 
época 2010.0 con elipsoide de referencia GRS80 y exactitud posicional de 1 metro en círculo de error probable al 95% (CEP), 
como establece la Norma Técnica para el Sistema Geodésico Nacional del INEGI.  
 
7.3.4 El prestador de servicio debe realizar los estudios hidrológicos, hidráulicos y de socavación en cruces o colindancia 
con cuerpos de agua, de conformidad con lo siguiente:  
a) N PRY CAR 1 06 001/18, para ejecución de estudios hidráulico -hidrológicos para puentes,  
b) N PRY CAR 1 06 002/00, para trabajos de campo,  
c) N PRY CAR 1 06 003/18, para procesamiento de información,  
d) N PRY CAR 1 06 004/18, para análisis hidrológicos, y  
e) N PRY CAR 1 06 005/18, para análisis hidráulico.  

 
7.3.5 Las cargas de viento y sismo se deben determinar de conformidad con los manuales de diseño de Obras Civiles de 
Sismo y Viento de la Comisión Federal de Electricidad, así como con la normativa y legislación vigente en materia en la 
localidad, para segmentos costeros y aéreos . 
 
7.3.6 El prestador del servicio deber realizar los Estudios Geotécnicos (mecánica de suelos) de conformidad con  4 Serie 
ISO 14688:2017, Serie ISO 17892:2014/2022 , -2003, que determinen las propiedades mecánicas de resistencia al corte, 
compresibilidad y capacidad de carga del terreno de los caminos y localizaciones, así como las propiedades hidráulicas 
(permeabilidad) del mismo; mediante muestras de granulometría, límites de c onsistencia, contenido de agua, contracción 
lineal, nivel de aguas freáticas, donde el IRP además de lo anterior debe contener las conclusiones, así como las 
recomendaciones técnicas para la construcción del camino, la localización y cimentaciones como cor responda y lo siguiente:  
 
7.3.7 A las muestras recuperadas se deben realizar ensayos para determinar sus propiedades índice y mecánicas, 
siguientes:  

 
a) Clasificación SUCS y contenido natural de agua,  
b) Límites de consistencia, líquido y plástico,  
c) Análisis granulométrico,  
d) Contenido de finos, y  
e) Peso específico relativo  

 
7.3.8 A las muestras inalteradas se deben realizar ensayos para obtener:  

 
a) Relación de vacíos y grado de saturación,  
b) Peso volumétrico natural,  
c) Resistencia a la compresión simple,  

 
d) Determinación de los parámetros de resistencia al esfuerzo cortante, mediante pruebas de compresión triaxial no 

consolidadas no drenadas,  
e) Determinación de parámetros de consolidación, incluyendo consolidación secundaria,  
f) Determinación del módulo de deformabilidad en cámara triaxial,  
g) Valor relativo de soporte en estado saturado, y  
h) Clasificar el terreno en cuanto a sismo, de acuerdo con los criterios y procedimientos indicados en el Manual de Diseño 

de Obras Civiles, Capitulo C.1.3: Diseño por sismo, de la Comisión Federal de Electricidad, México 2015. 
 

7.3.9 El prestador de los servicios deber realizar los estudios para terracerías de conformidad con M·MMP·1·01/03, los 
estudios deben considerar los siguientes puntos : 
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a) Características y propiedades de los terrenos sobre el trazo de acuerdo a los IRP,  
b) En su caso requerimiento de sustitución o mejora de los terrenos sobre el trazo,  
c) Especificación/calidad de los materiales de sustitución o de mejora,  
d) Origen de los materiales de préstamo,  
e) Pruebas/ensayos de los materiales previo a su utilización,  
f) Manejo, clasificación y disposición de los materiales producto de sustitución y/o mejora,  
g) Se deben realizar ensayes de laboratorio para definir si la calidad del material cumple las condiciones de trabajo o 

debe ser necesario realizar un mejoramiento al suelo:  
 

7.3.10 El mejoramiento del terreno debe ser por medio de cementantes, productos estabilizadores de suelos a base de Cal 
Hidratada -Cemento -Polímeros y/o  sistema de barrera geosintéticos, como corresponda de conformidad con NOM -104-
ASEA-2022, el estudio de terracería, hidrológicos y de mecánica de suelos.  
 
7.3.11  El prestador de los servicios debe realizar los estudios de impacto ambiental requeridos para las localizaciones, 
caminos de acceso e instalaciones complementarias alcance de sus servicios de conformidad con la LGEEPA, NOM -014-ASEA-
2022 y NOM -059-SEMARNAT-2010. 

 
7.3.12 El prestador del servicio deberá realizar análisis/estudios para ubicar e identificar infraestructura enterrada en 
instalaciones y/o infraestructuras preexistentes que son impactadas por trabajos de su alcance, para su protección, 
reutilización, rediseño, abandono y/o disposición como se indique por PEMEX.  

 
7.3.13 En todas las fases de los trabajos y según corresponda, se debe cumplir con lo establecido en las Disposiciones 
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y Protección al Medi o Ambiente para realizar las actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial, 
Exploración y Extracción de Hidrocarburos.  

 
7.3.14 Las localizaciones, vías de acceso e infraestructura complementaria se deben diseñar y construir con la menor 
afectación de áreas superficiales, aprovechando los caminos y brechas pre -existentes, los caminos de acceso únicamente 
pueden construir en donde n o existan caminos previos que lleguen a la zona de las actividades . 

 
7.3.15 La eliminación de vegetación se deber realizar por medios mecánicos o manuales, no se deben usar agroquímicos y 
quema para realizar la eliminación de vegetación.  

 
7.3.16 El diseño e ingeniería para la construcción de la plataforma, sus caminos e instalaciones complementarias, se deben 
desarrollar con el resultado de los estudios previos y de conformidad con la HES.  

 
7.3.17 Los caminos se deben diseñar de conformidad con las características y geometría de la tabla III.13 del Manual de 
proyecto geométrico de carreteras de la SCT, del tipo D o E como se indique en la HES.  

 
7.3.18 El revestimiento conformado por la subbase y/o base debe cumplir con lo siguiente:  

 
a) La subbase debe tener una granulometría de conformidad con N CMT 4 02 001/21.  
b) La base debe tener una granulometría de conformidad con la N CMT 4 02 002/22.  
c) El espesor del revestimiento se debe calcular de conformidad con los IRP de la mecánica de suelos, el que no debe ser 

menor de 0.15 m.  
d) El grado de compactación de terraplenes y revestimiento debe ser de conformidad con N·CMT·1·01/16, N·CMT·1·02/02, 

N·CMT·1·03/02. El grado de compactación del revestimiento no debe ser menor a lo indicado en el IRP de la mecánica 
de suelos.  
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7.3.19 En caso de que PEMEX indique en la HES, revestimiento con pavimento flexible, el revestimiento se debe conformar 
por subbase, base y carpeta asfáltica. Las carpetas asfálticas deben ser de conformidad con N CTR CAR 1 04 006/20 o N CTR 
CAR 1 04 007/20, según corresponda.  
 
7.3.20 El diseño hidráulico y estructural de los drenajes de los caminos de acceso debe ser de conformidad con 
M·PRY·CAR·4·01·002/16, N PRY·CAR·4·01·002/16, M·PRY·CAR·4·01·003/16 y N·PRY·CAR·4·01·003/16, con los resultados de los 
estudios hidrológicos y de mecáni ca de suelos.  

 
7.3.21 Los taludes deben ser de conformidad con las recomendaciones del estudio de mecánica de suelos, pero no mayores 
a 1.5:1 en arcillas y 2:1 en arenas. en caso de que se recomienden escalones de liga en los taludes, estos deben ser de 
conformidad con N CTR CA R 1 01 004/11. 

 
7.3.22 Los taludes en cortes o excavación no deben ser mayores a la tabla 6 de la NOM -031-STPS-2011. 

 
7.3.23 Cuando por condiciones excepcionales de la topografía del terreno y aceptación de PEMEX, no se logre la 
compensación de volumen en la localización y no se cumpla con el requisito de dejar en corte la ubicación del equipo de 
perforación, se puede ubicar el equipo de perforación en terraplén, considerando las bermas necesarias, muros de 
contención, escalones de liga, así como todo lo necesario para garantizar que la operación del equipo de perforación se 
realice de manera continua y en condiciones de segurida d. 

 
7.3.24 Los sistemas de barrera geosintética para los caminos de acceso y localizaciones deben ser de conformidad con N 
CMT 6 01 001/13, N CMT 6 01 003/13, N CMT 6 01 005/16 e ISO 10318 -1:2015. 

 
7.3.25 El prestador del servicio al final del camino de acceso e inicio de la localización debe diseñar y construir un área de 
estacionamiento de vehículos para el personal autorizado, para el número mínimo de cajones que se indique en la HES, el 
cual no debe obstruir el paso de vehículos, personal y equipos de emergencia.  

 
7.3.26 El prestador del servicio debe disponer en la obra del señalamiento, así como suministrar e instalar las 
señales/identificación de los caminos e infraestructura, del alcance de sus trabajos, de conformidad con la NOM -031-STPS-
2011 y NOM -034-SCT2/SEDATU-2022, NOM -001-STPS-2008, NOM -003-SEGOB-2011, NOM -026-STPS-2008, y serie ISO 
3864:2011-2024. 

 
7.3.27 El prestador del servicio debe diseñar y construir la localización de conformidad con la ubicación (localización 
geoespacial), orientación y distribución (arreglo) que se indique en la HES, los vientos dominantes, condiciones topográficas  
e IRP de los estu dios.  

 
7.3.28 Los caminos y localizaciones deben tener bombeo natural de precipitaciones en base al IRP de los estudios, el 
bombeo mínimo de la localización debe será al menos del uno por ciento (1%) en ambos lados y en la envolvente de las 
áreas de componentes del equi po (tren central, bombas, presas, máquinas y PCR) se debe tener una pendiente del 0%.  

 
7.3.29 El trazo del eje del camino y la localización debe realizarse de conformidad con los estudios topográficos y estar 
referido a un punto de cota elegido (banco de nivel), este punto debe ser fijo, notable y localizado en lugar predeterminado.  

 
7.3.30 Las excavaciones colindantes o limitadas por infraestructura existente o ductos se deben ejecutar con medios 
manuales, en una franja de al menos 3 metros de la superficie, punto o cara adyacente, con las previsiones y protección de 
las estructuras superfic iales, así como de las enterradas.  

 
7.3.31 Los rellenos deben ser de conformidad con N CTR CAR 1 01 011/20, según sea el caso.  
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7.3.32 Los terraplenes deben ser de conformidad con N CTR CAR 1 01 009/11 o N CTR CAR 1 01 010/11, según corresponda.  
 

7.3.33 El procedimiento de compactación debe aumentar la masa volumétrica de un suelo con incremento de la resistencia 
y disminución de la compresibilidad, la permeabilidad y la erosionabilidad al agua.  

 
7.3.34 La masa volumétrica seca máxima con respecto a un porcentaje de humedad óptimo del suelo, se debe determinar 
con pruebas de compactación en laboratorio de conformidad con M MMP 1 08/03.  

 
7.3.35 El contenido de agua óptimo, se debe realizar con pruebas de compactación de laboratorio y de campo, para obtener 
las propiedades requeridas en las estructuras de tierra, entregando los correspondientes IRP.  

 
7.3.36 En los cruces de caminos con ductos se debe realizar el estudio de integridad del ducto de conformidad con 6.9 de 
ISO 13623:2017/2024  para determinar la protección o colchón de protección, el colchón de protección no debe ser menor 
de 1.2 metros medido en la perpendicular de la superficie exterior del tubo al nivel del terraplén de conformidad con ISO 
13623:2017 /2024 . 

 
 
7.4 Verificación del Servicio.  
 
7.4.1 Para la aceptación de los servicios de ingeniería y construcción de localizaciones, sus caminos de acceso e instalaciones 
complementarias, el prestador del servicio debe elaborar y entregar a PEMEX la DC y el IRS de conformidad con 8.  
 
7.4.2 Los servicios de ingeniería , construcción , materiales, productos , así como todos los trabajos contratados  se deben 
evaluar por el personal de calidad del prestador del servicio, bajo su sistema de gestión de calidad implantado y certificado 
del prestador del servicio; determinando la conformidad con este EST y las HES; como en su caso, por el IS de PEMEX o el 
que designe PEMEX de conformidad con PEMEX -EST-QQ-049-2022; pare el NEC que se indique en la HES para el proyecto y 
limpieza/sistema . 
 
7.4.2.1 La DC se debe desarrollar e integrar de conformidad con serie ISO/IEC 17050:2024.  
 
7.4.2.2 Los IRP y certificados debe ser emitidos por Organismos de Evaluación de la Conformidad (Laboratorios de ensayos 
y pruebas, medición o calibración, unidades de inspección, organismos de certificación entre otros previstos en LICal) 
acreditación o en su cas o, aprobados por la autoridad.  
 
7.4.2.3 Las acreditaciones y certificaciones de origen extranjero, en su caso deben ser en términos de reconocimiento mutuo 
como establece la LICal.  
 
7.4.2.4 Los certificados deben de estar vigentes conforme al organismo de certificación que en específico corresponda.  
 
7.4.3 El responsable del aseguramiento de calidad del prestador del servicio debe elaborar el plan de específico de 
conformidad  de conformidad con este EST, la HES, el EST PEMEX-EST-QQ-049-2022 ISO 29001:2020 o NMX-CC-29001-IMNC-
2015, mismo que debe estar aceptado por PEMEX . 

 
7.4.4 El plan específico de la conformidad  debe ser para el NEC que se indique en la HES, ,  así como contener el 
procedimiento que describa la elaboración y custodia del IRS por el prestador de servicios.  

 
7.4.5 Para toda actividad y punto de evaluación /inspección se debe generar y registrar la ɆConformidadɇ o ɆNo 
Conformidadɇ con la evidencia documental y en su caso física, como trazabilidad a los IRP, Certificados, listas de evaluación  
para determinar el cumplimiento de los requerimientos de este EST y la HES, previo a la recepción.  
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7.4.6 El plan de la conformidad debe incluir que el sitio y áreas de trabajo, se encuentren limpias y cumplan con lo dispuesto 
NOM -031-STPS-2011 y NOM -104-ASEA-2022. 

 
7.4.7 El plan de la conformidad debe contener al menos los siguiente:  

 
a) Hitos y requisitos a verificar, así como la indicación si es evento de inspección atestiguada, inspección de 

verificación o inspección observada,  
b) Programa (fechas),  
c) Mecanismos de evaluación /inspección /p ruebas , como son constancia ocular, comprobación mediante muestreo, 

medición, examen de documentos, entre otros, y la correspondiente normativa técnica.  
d) Los criterios de aceptación (los valores o parámetros de aceptación o rechazo) y la normativa que los determina,  
e) El tipo de documento de evidencia de cada requisito,  
f) La lista de evaluación  (ɆChecklistɇ) de cada requisito, y  
g) La numeración consecutiva de registro/requisito.  
 
7.4.8 Los instrumentos o aparatos de medición, de ensayos o pruebas deben tener dictamen o certificado de calibración 
vigente en el momento en que sea hace la medición y que estos deben ser incorporados a los IRS. . 

 
7.4.9 El prestador de servicios, en todo momento debe prestar y facilitar el libre acceso a PEMEX y/o a quien PEMEX designe 
para la verificación de los trabajos en el sitio o instalaciones donde se realizan los servicios contratados, así como a toda  la 
documenta ción, estudio e IRP relacionados con los servicios.  

 
7.4.10 Pruebas a realizar en cuerpo de terraplén y subrasante de conformidad con M·MMP·1·01/03, M·MMP·1·04/03, 
M·MMP·1·05/18, M·MMP·1·06/03, M·MMP·1·07/07, M·MMP·1·08/03, M·MMP·1·11/16, M·MMP·1·12/13.  

 
7.4.11 Pruebas a realizar en capa de base y/o subbase hidratada de conformidad con M MMP 1 08/03 y  M MMP 1 12/13.  

 
7.4.12 Pruebas a realizar en material pétreo a emplear en carpeta asfáltica (arena -emulsión)  de conformidad con 
M·MMP·4·04·003/18, M·MMP·4·04·004/16, M·MMP·4·04·013/09.  

 
7.4.13 Pruebas a realizar  en mezcla asfáltica (carpeta) de  conformidad con M MMP 4 05 055/17.  

 
7.4.14 El prestador del servicio debe efectuar las pruebas de asentamientos máximos permisibles de conformidad con lo 
siguiente:  

 
7.4.14.1 Asentamientos inmediatos máximos de 3 cm y asentamientos a largo plazo hasta de 7 cm dentro de su área de 
desplante para los siguientes componentes:  
 
a) Sub estructura del mástil  
b) Presas de asentamiento, succión y mezclado  
c) Bombas de lodo  
d) Conjunto motogeneradores  
 
7.4.14.2 Asentamientos inmediatos máximos de 5 cm y asentamientos a 90 días (largo plazo) hasta de 10 cm dentro de su 
área de desplante para los siguientes componentes:  
 
a) Localización excepto para los componentes de 7.4.12.1  
b) Silos de barita  
c) Cargadores de tubos de perforación  
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d) Zona habitacional  
e) Tanques de almacenamiento de diésel para máquinas  
f) Presas auxiliares para almacenamiento de lodo  
g) Caseta de control PCR  
h) Tanques para agua de uso industrial  
i) Tanques de almacenamiento de agua para maquinas  
j) Caseta para compresores  
k) Rampa para material químico  
 
8 Requerimientos documentales  
 
8.1 El prestador de servicios debe elaborar y entregar a PEMEX el IRS con la documentación de los estudios, diseño, 
ingeniería, construcción y pruebas /inspección de la localización, su camino de acceso e instalaciones complementarias, de 
conformidad con este EST y su MNT. 
 
8.1.1 Los documentos deben estar en idioma español y en el sistema general de unidades de medida, de conformidad con 
NOM -008-SC-2021. 
 
8.1.2 Los Certificados,  RPM, IRP, catálogos o manuales y reporte de resultados de software, de origen extranjero, deben 
ser en Idioma español o inglés.  
 
8.1.3 Los estudios, planos de ingeniería (en revisión aprobada para construcción y como se construyó) certificados, RPM, 
IRP, procedimientos de construcción e inspección, verificación o pruebas, calificación de personal y certificados deben estar  
firmados con la  rúbrica, nombre y número de registro del responsable del sistema de gestión de calidad del prestador del 
servicio y en su caso por el supervisor de PEMEX o quien designe PEMEX, que avalan el cumplimiento con este EST y la HES . 
 
8.1.4 Los materiales permanentes deben tener rastreabilidad con respecto sus correspondientes RPM y/o IRP, como 
corresponda . 
 
8.2 El IRS debe estar integrado por al menos la siguiente información, como corresponda  
 
8.2.1 Sección como se construyó (documentos en su revisión como se construyó)  
 
a) Plano de arreglo general de la localización,  
b) Planos estructurales y constructivos de la localización, camino de acceso e instalaciones complementarias, que incluya 

listas y especificación de materiales, cortes transversales.  
c) Planos de las instalaciones complementarias,  
 
8.2.2 Sección de ingeniería para construcción (documentos en revisión aprobados para construcción)  
 
a) Plano de ubicación de la localización y trazo de caminos de acceso, con coordenadas,  
b) Plano de arreglo general de la localización  
c) Planos estructurales y constructivos de la localización, caminos de acceso e instalaciones complementarias, que incluya 

listas y especificación de materiales, cortes transversales.  
d) Planos de las instalaciones complementarias, como corresponda,  
e) Memorias de cálculo  
f) Volumetrías / generadores de obra  
 
8.2.3 Sección de estudios previos (aceptados por PEMEX)  
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a) Estudios topográfico y aerofotogramétrico  
b) Estudios geotécnicos  
c) Estudios hidrológicos, hidráulicos y de socavación,  
d) Estudios de terracerías  
e) Estudios ambientales  
f) Estudios de infraestructura enterrada  
 
8.2.4 Sección de conformidad (expediente de conformidad)  
 
a) HES, 
b) DC 
c) Plan de la conformidad  y sus listas de evaluación/inspección , 
d) Programa de ejecución/trabajo,  
e) Certificados de materiales y/o RPM,  y sus correspondientes IRP.  

 
f) IRP como son los siguientes:  

En terracerías  (terreno natural, cuerpo de terraplén y subrasante). Reporte de pruebas de calidad:  
- granulométrico,  
- límites de plasticidad (LL, LP, CL),  
- masa volumétrica seca suelto,  
- masa volumétrica seca máxima,  
- humedad óptima,  
- valor relativo soporte estándar saturado,  
- expansión y clasificación SCT.  

 
Base y/o subbase  

- granulométrico,  
- límites de plasticidad (LL, LP, CL),  
- masa volumétrica seca suelto,  
- masa volumétrica seca máxima,  
- humedad óptima,  
- valor relativo soporte estándar saturado,  
- expansión y clasificación SCT.  
- arena (densidad y absorción).  

 
Riego de impregnación .  

- carga de partícula,  
- viscosidad,  
- cubrimiento con el agregado,  
- residuo de la destilación,  
- asentamiento en 5 días,  
- retenido en la malla No. 20,  
- miscibilidad con el cemento tipo portland,  
- densidad,  
- penetración,  
- ductilidad,  
- solubilidad con tetracloruro de carbono,  
- dosificación.  
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Riegos de liga .  

- carga de partículas,  
- viscosidad,  
- cubrimientos con el agregado,  
- residuos de la destilación,  
- asentamiento en 5 días,  
- retenido en la malla No. 20,  
- miscibilidad con el cemento tipo Portland,  
- densidad, penetración,  
- ductilidad,  
- solubilidad con tetracloruro de carbono,  
- dosificación.  
 

Carpeta asfáltica .  
- granulometría,  
- masa volumétrica seca suelta,  
- equivalente de arena,  
- contracción lineal,  
- afinidad con el asfalto,  
- densidad y absorción.  
- compactación,  
- verificación del contenido de cemento asfáltico,  
- masa volumétrica máxima,  
- permeabilidad,  
- pruebas de afinidad.  

 
Riego de sello .  

- granulometría,  
- masa volumétrica seca suelta,  
- densidad,  
- absorción,  
- desgaste de los ángeles,  
- forma de la partícula.  

 
g) Certificado de l sistema de gestión de  calidad del prestador del servicio,  
h) Certificado de competencias laborales del personal,  
i) Acreditación de los Organismos de Evaluación de la Conformidad (Laboratorios de ensayos y pruebas, medición o 

calibración, unidades de inspección, organismos de certificación , 
j) Dictamen o certificado de calibración de los aparatos e instrumentos de medición.  
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Anexo A  
Hoja de Datos / Hoja de Especificación (HD/HE)  

         

Especificación de Servicios de Ingeniería y Construcción de 
Localizaciones y caminos  

Fecha:  
Revisión:  
Elaboró
: 

 

Aprobó:   
HES No: __________ Hoja 1 de 8 

Datos del Servicio  
Proyecto No.   
Nombre:   
Fecha de inicio requerida:   Fecha de terminación requerida:   
Alcance:  
Descripción:   

 
Ubicación de la 
localización:  

 

Tipo de pozo   NEC:  
Predio de la localización Ⱦ colindancias 
(poligonal):  

 Verificación por:   

Instalaciones básicas  
No
. Requisito  Si No Tipo / Descripción / No. de plano de referencia  

1 Localización  

  

Tipo: 

 
Fig.2, 
Fig.5, 
Fig.6, 
Fig.7, 
Fig.8, 
Fig.9, 

Fig.10, 
Fig.11 

 

Ubicación: 
(coordenad
as del pozo)  

 Orientació
n:  

2 Acceso principal  
  

Tipo: 
 Coordenad

as en el 
entronque:  

 Coordenada
s en la 

localización:  

 

3 Acceso alterno  
  

Tipo: 
 Coordenad

as en el 
entronque:  

 Coordenada
s en la 

localización:  

 

4 Elevación mínima sobre el NAME de 
localización   m Elevación mínima sobre el NAME del 

camino   m 

5 Sistema de barrera (geosintéticos) en 
localización    Tipo:  

6 Tipo de terreno en localización:   Tipo de terreno en 
caminos   

7 Estabilización de suelos:    Tipo:  
Instalaciones complementarias  
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Especificación de Servicios de Ingeniería y Construcción de 
Localizaciones y caminos  

Fecha:  
Revisión:  
Elaboró
: 

 

Aprobó:   
HES No: __________ Hoja 1 de 8 

No
. Requisito  Si No Tipo / Descripción / No. de plano de referencia  

 Presa de quema    Tipo: Fig.4 Ubicación:   
 Quemador ecológico      
 Puentes      
 Alcantarillas      
 Señalización      
 Derecho de vía      
 Contrapozo      
 Guardaganado      
 Puerta metálica o portón de acceso      
 Cerca perimetral      
 Registro para recuperación de aceite      
 Canales perimetrales      
 Alcantarillas      
 Subdren de tubo      
 Lavadero      
 Bordillos      
 Trampa de aceite      
 Cárcamo para aguas residuales      

 Barandales en área de árbol de 
producción      

Arreglo de localización  
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Dibujo de arreglo de la localización por el usuario  

(El usuario puede referir y anexar el plano correspondiente)  

 
  

Diseño de localización  Tipo 

Notas: 

Å Presa de quema preferentemente se debe ubicar en dirección norte-oeste 
(N-W) 45 grados, o de acuerdo a los vientos dominantes 

Å Acceso a la localización, de manera preferente en cualquiera de los 
vértices opuestos al de la presa de quema. 

Å Salida alterna para emergencias, en vértice opuesto al acceso 
Å Dimensiones de plataforma y distancias de ubicación del contrapozo de 

acuerdo con diseño tipo I, II, III, IV, V 
Å Distancia mínima entre contrapozos 20 metros. 
Å Distancia mínima entre líneas de contrapozos 20 metros para perforación 

secuencial; para el caso de perforación simultánea la distancia mínima de 
75 metros. 

Å Distancia mínima del separador al pozo más cercano 50 metros. 
Å Distancia mínima de pozo a tanques 20 metros. 
Å Distancia mínima de separadores a tanques 20 metros 
Å Distancia mínima de la caseta del operador a cabezal de pozos 30 metros 
Å Distancia mínima de la caseta del operador al pozo más cercano 50 metros 
Å Distancia mínima de la caseta del operador al separador 30 metros 
Å Distancia mínima del cabezal de pozos al pozo más cercano 40 metros 
Å Distancia mínima entre tanques igual la mitad de la suma de sus diámetros  

N O R T E    G E O G R Á F I C O

1. Casetas habitación 
2. Comedor 
3. C. mantenimiento 
4. Tanque para combustible 
5. Sistema de control y potencia (PCR) 
6. Planta auxiliar 
7. Presa succión 
8. Presa mezclado 
9. Presa asentamiento 
10. Tanque de agua 
11. Material químico 
12. Registro captador de aceites 
13. Muelle de tubería 
14. Unidad para operar preventores  
15. Temblorina 
16. Presa de quema 
17. Almacén de barita 
18. Motobomba de inyección de lodos 
19. Motores generadores de energía eléctrica 
20. Centro del pozo 

1 
2 3 4 

5 

6 7 
8 9 10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 20 
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(Dibujo de poligonal y localización por el usuario)  

Ver figuras 1 a 7 como referencia  

El usuario puede referir y anexar el plano correspondiente  
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Trazo de caminos  
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Especificación de Servicios de Ingeniería y Construcción de 
Localizaciones y caminos  

Fecha:  
Revisión:  
Elaboró
: 

 

Aprobó:   
HES No: __________ Hoja 1 de 8 

Sección de camino de acceso  
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Dibujo de la sección del camino principal por el usuario)  

El usuario puede referir y anexar el plano correspondiente  

 

 
 

0,30 

máx. 

d 

Material de 

revestimiento 

d 

Terraplén o 

corte 

compactado 

b (*) 

a (*) 

0,40 0,60 

Hombro (*) 

Notas:  

 

(*) La longitud es variable dentro de un rango que es en 

función de las características de los equipos de 

perforación y condiciones topográficas de cada región. 

 

El espesor mínimo del revestimiento será de 0,15 

metros 

Talud variable 

conforme al corte 

Símbolos: 

 

a = ancho de corona en metros 

b = ancho de calzada en metros 

c = ancho de cuneta en metros 

d = bombeo (pendiente 2 %) 

e = ancho DDV en metros 

c (*) 

C 
L 

L.
D

.D
V

. 

L.
D

.D
V

. 

e (*) e (*) 

c (*) 
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(Dibujo de la sección del camino principal por el usuario)  

El usuario puede referir y anexar el plano correspondiente  
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Especificación de Servicios de Ingeniería y Construcción de 
Localizaciones y caminos  

Fecha:  
Revisión:  
Elaboró
: 

 

Aprobó:   
HES No: __________ Hoja 1 de 8 

 
Presa de quema  
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(Dibujo de la presa de quema por el usuario, solo en su caso)  

El usuario puede referir y anexar el plano correspondiente  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 m 20 m 4 m 50 m

NOTAS GENERALES CAMINO:

1. LA LONGITUD TOTAL DEL CAMINO SERÁ DE 50M.

2. EL ANCHO DE LA CORONA DEL CAMINO SERÁ DE 6M. COMO MÍNIMO.

3. LA ALTURA DEL CAMINO SERÁ 0.50M POR ARRIBA DEL NIVEL DE AGUAS MÁXIMAS EXTRAORDINARIAS (N.A.M.E.)

4. EL GRADO DE COMPACTACIÓN DE LA TERRACERÍA SERÁ DEL 90% DE SU PVSM.

5. EL ESPESOR DEL REVESTIMIENTO SERÁ DE 0.15 M.

6. EL GRADO DE COMPACTACIÓN DE LA BASE HIDRÁULICA SERÁ DEL 95% DE SU PVSM.

7. EL TALUD DEL TERRAPLÉN, DE ACUERDO AL 7.2.2.4 DE ESTE ESTÁNDAR TÉCNICO.

10 m VARIABLE4 m 4 m 10 m

6.5 m

10 m 10 m

20 m

6 m

4
 m

8
 m

1
2

 m
4

 m

4 m 20 m 4 m 50 m

NOTAS GENERALES PRESA DE QUEMA:

1. PARA EL DIMENSIONAMIENTO DE LA PRESA DE QUEMA  SE TOMARAN COMO BASE LAS SIGUIENTES

MEDIDAS:

POSTERIOR  = 12 M

ANTERIOR = 8 M

LONGITUD = 20 M

2. EL ANCHO DE LA CORONA DE LOS BORDOS SERÁ DE  4 M.

3. EL BORDO ANTERIOR TENDRÁ UNA ALTURA MÍNIMA DE 2 M EN SU PARTE INTERNA, DEBIENDO QUEDAR

LA CORONA 0.50M POR ARRIBA DEL NIVEL DE AGUAS MÁXIMAS EXTRAORDINARIAS (N.A.M.E.).

4. LA ALTURA DEL BORDO POSTERIOR  SERÁ DE 2 M POR ENCIMA DEL BORDO ANTERIOR.

5. EL QUEMADOR SE UBICARA PREFERENTEMENTE  AL PIE DEL TALUD DE LA PARTE INTERIOR DEL BORDO

ANTERIOR.

6. LA MAMPARA SE UBICARA AL CENTRO DEL BORDO PERIMETRAL, DEJANDO UNA VENTANA DE ACCESO

DE 6 M AL FINAL DEL CAMINO.

7. EL TALUD DEL TERRAPLÉN, DE ACUERDO AL 7.2.2.4 DE ESTE ESTÁNDAR TÉCNICO.

8. EL LIMITE DEL DERECHO DE VÍA (LDDV) EN LA PRESA DE QUEMA SE DEBERÁ CONSIDERAR PARALELO

AL PATEO DEL TALUD DEL BORDO PERIMETRAL, LA DISTANCIA MÍNIMA SERÁ DE 10M, COMO SE

EXPRESA EN EL CORTE A-A´.
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L D D V                   LIMITE DE DERECHO DE VIA   

N.A.M.E.                 NIVEL DE AGUAS MÁXIMAS EXTRAORDINARIAS

PVSM                     PESO VOLUMÉTRICO SECO  MÁXIMO
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Armado 

longitudinal a 

cada 25 cm 

DETALLE 1 

B 

B 

L2 

135

° 

v 

b a 

v 

PLANTA 

d 

H 

L2 

CORTE B-B CORTE C-C 

A 

A 

Notas: 

 

¶Muros a base de concreto f¨'c = 200 kg/cm2 

¶Acero de refuerzo f'y = 4 200 kg/cm2 

¶Todas las varillas deben ser de ½ pulgada diámetro 
y distribuirse de acuerdo a las dimensiones del 
muro, determinadas por el diámetro del tubo. 

¶El recubrimiento mínimo de varillas debe ser de 4 
cm 

¶El espesor mínimo del terraplén sobre el tubo bajo 
los hombros del camino debe ser de 50 cm; en 
casos extraordinarios puede reducirse a 45 cm 

Tubo Dimensiones comunes para muros de cabeza para un tubo 

Diámetro a b v B P H L1 L2 d e 

(pulg) (cm) (cm) (cm) (cm) (cm) (cm) (cm) (cm) (cm) (cm) (cm) 

24 61 25 45 10 65 45 91 244 152 20 15 

30 76 25 45 10 65 45 106 304 182 20 15 

36 91 25 60 10 80 45 121 364 212 20 15 

42 107 25 60 10 80 50 137 428 242 20 15 

48 122 25 60 10 80 50 152 488 272 20 15 

60 152 25 60 10 80 50 182 608 332 20 15 

 

a 

e 

Variabl

e 
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A1. Tipos de Localizaciones  

Figura  1. Localización de 75 x 140 metros Tipo I, (con ampliación a futuro a 160 x 160 metros).  

 



 
 
 
 
 
 
 

Tecnología de los procesos y proyectos Ⱦ Contratación Ⱦ Servicios de ingeniería y construcción de localizaciones para 
perforación de pozos terrestres y sus caminos de acceso  

Db-PEMEX-EST-TP-256-2019 
Revisión  1 

Hoja 35 de 40 

 

Figura 2. Localización de 80 x 140 metros Tipo II, (con ampliación a futuro a 160 x 160 metros).  
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Figura 3. Localización de 95 x 160 metros Tipo III, (con ampliación a futuro a 160 x 160 metros).  
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Figura 4. Localización de 65 x 120 metros Tipo IV, (con ampliación a futuro a 160 x 160 metros).  
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Figura 5. Localización de 240 x 160 metros (Tipo V).  
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Fig.6 Localización con crecimiento por perforación secuencial (Separación entre contrapozos).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A B C D E F G H I J K L M
TIPO I 120 75 160 95 60 60 35 40 20 20 40 20 20
TIPO II 114 74 154 94 67 47 32 42 20 7 40 20 22
TIPO III 140 95 180 115 80 60 37 58 20 20 40 20 38
TIPO VI 108 68 148 88 59 49 34 34 25 9 40 20 14
TIPO V 135 95 175 115 70 65 55 40 25 25 40 20 20

DISTANCIAS (PEROFRACIÓN SECUENCIAL)TIPO 
LOCALIZACIÓN

A

I I J I I
FK E

C

B

G
L

H
D

M
L

Líneas de descarga 
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Fig.7 Localización con crecimiento con perforación simultánea.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A B C D E F G H I J K L M
TIPO I 120 75 160 95 60 60 35 40 20 20 40 75 -35
TIPO II 114 74 154 94 67 47 32 42 20 7 40 75 -33
TIPO III 140 95 180 115 80 60 37 58 20 20 40 75 -17
TIPO VI 108 68 148 88 59 49 34 34 25 9 40 75 -41
TIPO V 135 95 175 115 70 65 55 40 25 25 40 75 -35

TIPO 
LOCALIZACIÓN

DISTANCIAS (PEROFRACIÓN SIMULTANEA)

A

I I J I I
FK E

C

B

G
L

H
D

M
L

Líneas de descarga 
    


